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CAPITULO I .  

 
 

I .  CLASIFICACIÓN DE LA URBANIZACIÓN 

1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO:   

 
El Desarrol lo que se pretende l levar a cabo es una Acción Urbanística 
por Objetivo Social, en el cual se propone el uso Habitacional 
Unifamiliar (H4-U), Plurifamiliar Horizontal (H4-H) y Plurifamiliar 
Vertical (H4-V) de Densidad Alta, que cuenta con 1 lote Habitacional 
Plurifamiliar Horizontal y un lote Habitacional Plurifamiliar Vertical, 
que a su vez el lote H4-H albergará 28 unidades para una vivienda 
cada una, el lote H4-H albergará máximo de 117 vivienda y 614 lotes 
Habitacional Unifamiliar y 6 lotes para Uso Mixto que pueden albergar 
Vivienda y/o Comercio y Servicios Distritales para satisfacer las 
primeras necesidades de comercio y servicios de tipo Dis trital del 
desarrol lo que se llevará a cabo, que forma parte de dos Unidades 
Vecinal de 4500 habitantes cada una, para así conformar un Centro 
Barrial una vez consolidada en su totalidad la zona, dicho proyecto 
prevé determinar el equipamiento urbano básico, para atención de la 
población en sectores como educación, recreación y otros.  
 
El predio en el cual se l levará a cabo el Desarrol lo se encuentra 
ubicado en la Ciudad de Puerto Vallarta al norte del área urbana del 
Piti l la l col indando al norte con el Área de Espacios Verdes EV-13: al 
oeste con el Área de Equipamiento Especial EE-6; al sur con el Área 
de Espacios Verdes EV-13 y al este con la misma Área de Espacios 
Verdes EV-13. 
 
El predio t iene una superf icie total de 166,859.17 m2. Según hacen 
constar los Títulos de Propiedad No. 000000000969 para la Parcela 
50 Z1 P1/1,  registrado bajo el documento número 9, folios del 113 al 
114 del l ibro 1,284 de la Sección Primera de esta Oficina, con número 
de orden 27,071 y No. 000000000109 para la Parcela 65 Z1 P1/1, 
registrado bajo el documento número 143, folios del 286 al 287 del 
l ibro 619 de la Sección Primera de esta Oficina, con número de orden 
50,344; presenta afectación por la Zona Federal por protección a 
cauces, ríos, cuerpos de agua, etc. de 3,479.79 m2.  (aún no 



MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO “REAL DEL PALMAR” 
 

 

                      4                    JUNIO 2012 

 

 

delimitada por la dependencia competente, en éste caso CNA) y 
7,210.18 m2 por el paso de las Torres de Alta Tensión (aún no 
delimitada por la dependencia competente, en éste caso por la 
Comisión Federal de Electricidad C.F.E.), quedando una superf icie 
bruta aproximada a desarrol lar de 156,159.70 m2. 
 
Es una Acción Urbaníst ica por Objetivo Social que favorecerá a 
satisfacer a necesidad de predios destinados mayormente a la 
vivienda de interés social, así como las áreas comerciales para el 
abasto del centro barrial que se consolidará.   
 
Actualmente en la zona que se desarrol lará el Fraccionamiento tiene 
las siguientes características:  
 

Agua  Potable:  Actualmente no existe aun en los 
fraccionamientos que se han ido Desarrollando en forma Irregular 
red de agua potable y si embargo en los Desarrollos debidamente 
autorizados conforme a las Leyes vigentes cuentan con dicho 
servicio, por lo que se tendrá que apegar a lo indicado por el 
Organismo correspondiente SEAPAL.  
Drena je:  De la misma manera que el punto  anterior no existe aun 
en los fraccionamientos que se han ido Desarrollando en forma 
Irregular red de agua potable y si embargo en los Desarrol los 
debidamente autorizados conforme a las Leyes vigentes cuentan 
con dicho servicio, por lo que se tendrá que apegar a lo indicado 
por el Organismo correspondiente SEAPAL.  
Elec tr i f icac ión:  Existe red de electrif icación aérea que fue 
construida por la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), la cual 
cuenta con la factibil idad de satisfacer las necesidades del nuev o 
Desarrollo.  
Alumbrado Públ ico:  No existe alumbrado público a cargo del 
Municipio en el área de estudio, sin embargo se deberá cumplir 
con lo indicado por el Reglamento Estatal de Zonif icación para 
dicho servicio.  

 
 

2 TIPO DE URBANIZACION 
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El presente Proyecto Definit ivo de Urbanización como ya se mencionó 
se l levará a cabo mediante una acción Urbanística por Objetivo Social  
que se denominará fraccionamiento “Real del Palmar”.  
 
Apegado a lo estipulado en el Artículo 326  del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, que a su letra dice:  
 
Toda acción urbanística por objetivo social,  se gestionará y ejecutará 
con participación del Gobierno del Estado o del Municipio, conforme a 
las siguientes normas:  

 
I. Se realizará por iniciat iva de los gobiernos estatal y 

municipales, quienes tratándose de predios de propiedad 
privada, pueden asociarse con sus propietarios para el 
desarrollo de este tipo de urbanizaciones .  

II. Se realizará por iniciat iva de los gobiernos estatal y 
municipales, quienes tratándose de I. predios de propiedad 
privada, pueden asociarse con sus propietarios para el 
desarrol lo de este t ipo de urbanizaciones;  

III. Los gobiernos estatal y municipales podrán atender a las 
peticiones de ciudadanos, que agrupados en cooperativas y 
asociaciones de vecinos, soliciten este tipo de urbanización y 
aporten los terrenos para desarrol larlos;  

IV. La participación en este sistema de acción urbanística d el 
Gobierno Estatal o Municipal tendrá el propósito de garantizar a 
los adquirentes por medio de la gestión pública, el desarrollo 
progresivo de las obras de urbanización, el otorgamiento de un 
valor social a los terrenos y en general, cumplir con su objetivo, 
y 

V. Se informará y asesorará a los adquirentes respecto de los 
sistemas técnicos de autoconstrucción que se propongan 
aplicar.  

 
Que una vez aprobado el Cambio de Uso del Suelo, los estudios y el 
Proyecto Definit ivo de Urbanización , se definirán las obras mínimas 
que se ejecutarán, así como las obras complementarias que integran 
una urbanización popular completa;  
 

 Las obras mínimas que se exigirán son las siguientes:  
a) Aprovisionamiento de agua potable, mediante hidrantes 

localizados en una de las esquinas, 
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b) Aprovisionamiento eléctrico hasta media tensión, y  
c) Conformación del terreno para señalar las vías públicas.  

 
Una vez realizadas las obras mínimas conforme al Proyecto Definit ivo 
de Urbanización y llevada a cabo la recepción por la Dependencia 
Municipal, se podrá proceder a ocupar los predios.  
 

3 CRITERIOS DE DISEÑO DE VIALIDAD  

Toda acción urbanística que se realice en el predio a desarr ol lar, 
deberá conservar la continuidad de las vías principales, secundarias 
y locales, según se establezca en el Proyecto Definit ivo de 
Urbanización. Esta continuidad deberá ser igual,  en la sección básica 
y las características geométricas de las vías exis tentes; no se 
permitirá que la continuidad se dé con sección más reducida. Cuando 
por razones de funcionamiento, se requiera la ampliación de la 
sección existente se deberá prever una transición adecuada entre la 
sección existente y la propuesta.  
A continuación se establecen los l ineamientos de diseño, referentes a 
las característ icas geométricas para todos los tipos de vías en la 
zona desarrol lar.  
 
Via l idades  Colectora  menor  VC -16  Av.  E tz iquio  Corona  según 
Plan  de  Desarrol lo  Urbano de  Puer to  Val lar ta ,  adap tada  la  
geometr ía  a  las  medidas  ex is tentes:  
 

a) Derecho de vía: 17.00 mts.  
b) Sentido de tránsito: doble  
c) Numero de carri les de circulación: 2  
d) Ancho del carri l de circulación: 3.00 mts.  
e) Ancho de banqueta: 2.30 mts.  
f) Número de carri les para estacionamiento: 2  
g) Ancho del carri l de estacionamiento: 2.20 mts.  

 
V ia l idades Loca les  VL:  

a) Derecho de vía: 12.00 mts.  
b) Sentido de tránsito: uno  
c) Numero de carri les de circulación: 2  
d) Ancho del carri l de circulación: 3.00 mts.  
e) Ancho de banqueta: 1.80 mts.  
f) Número de carri les para estacionamiento: 1 
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g) Ancho del carri l de estacionamiento: 2.40 mts.  
 
Via l idades Loca les  t ipo “d” VL(d) :  

h) Derecho de vía: 10.00 mts.  
i)  Sentido de tránsito: dos  
j) Numero de carri les de circulación: 2  
k) Ancho del carri l de circulación: 2.75 mts.  
l) Ancho de banqueta: 1.20 mts.  
m) Número de carri les para estacionamiento: 1  
n) Ancho del carri l de estacionamiento: 2.10 mts.  
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CAPITULO I I  

 
 

1 NORMAS DE CALIDAD DE LAS OBRAS.  

 
URBANIZACIÓN:   La avenida principal del proyecto 

denominada VC-16 Avenida Exiquio Corona, la Calle Gardenias y la 
calle Alcatraz se pavimentará conforme espesor y especif icaciones 
indicadas por la Dependencia respetando las característ icas actuales . 
La calles secundarias se conformaran en terracería conforme a lo 
indicado en las obras mínimas requeridas por e l Tipo de Urbanización 
en el que se Desarrol lará el Fraccionamiento, Línea General de 
Instalaciones de Agua Potable de PVC hidráulico con Hidrante en las 
esquinas, Instalación Eléctrica Aérea en Media Tensión y 
posteriormente una vez conformada la Asociación de Vecinos la 
Dependencia dictará las característ icas de las obras faltantes en los 
rubros ya mencionados, así como la de las Instalaciones Sanitarias y 
Alumbrado público. 

 
Las rasantes proyectadas tendrán una pendiente longitudinal 

máxima del 2% y una pendiente transversal mínima del 0.5% 
dependiendo de los alabeos para conducir el agua pluvial . 

 

 
AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO Y PLUVIAL:  Se 

apegará a lo indicado en el Reglamento Estatal de Zonif icación, en su 
Capítulo II  Criterios para la introducción de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial .  

Entre otras disposiciones indicadas en mencionado Capitulo, 
estos proyectos deberán realizarse según lo indicado en las 
siguientes normas:  
 

I. “Manual de diseño de agua potable, alcantari l lado y 
saneamiento”, de la Comisión Nacional del Agua; 

II. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento;  
III. La norma oficial mexicana (NOM);y  
IV. Las especif icaciones part iculares del  SEAPAL. 
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Para la ejecución de sus respectivas obras se tomará como 
base lo est ipulado en:  

 
I. “Normas Técnicas para la construcción e instalaciones de la 

Obra Pública ”, de la Secretar ía de Desarrol lo Urbano del Estado 
de Jalisco;  

II. “Normas de Construcción”, de la Comisión Nacional del Agua;  
III. Las especif icaciones part iculares del organismo responsable del 

sistema de agua potable y alcantaril lado del centro de población 
SEAPAL; 

IV. La norma oficial mexicana (NOM); y  
V. Las disposiciones establecidas en el reglamento de 

construcciones del municipio.  
 

En la captación hidráulica para usos urbanos, se deberán prever 
las siguientes medidas: 
 

I. No se debe permitir descargas de aguas residuales sin 
tratamiento previo directamente sobre cualquier cuerpo 
hidráulico; 

II. No se deben permit ir captaciones aguas debajo de una  
descarga residual, aun cuando éstas sean tratadas; y  

III. El agua captada, antes de su distribución a un centro de 
población deberá ser potabilizada.  

 
Para el tendido de la red hidráulica de distribución se deberán 

considerar los siguientes criterios:  
 

I. Los objet ivos principales para el abastecimiento de agua 
potable a cualquier t ipo de desarrollo  urbano son: proporcionar 
agua potable, en calidad y en cantidad suficiente, las 24 horas 
del día  y con las presiones adecuadas, siendo estas de 1.5 a 
5.0 kg/cm2 y en casos excepcionales una  presión mínima de 1.0 
kg/cm2, todas las presiones se considerarán para condiciones 
de saturación ocupacional y en la hora de máxima demanda.  

II. Sólo se permit irá la realización de acciones urbanísticas en 
terrenos donde su topografía se localice a menos de 15 metros 
de nivel, con respecto a la l ínea piezomét rica, para condiciones 
de máxima demanda, en el sit io de al imentación al desarrol lo.  
En el caso contrario se evaluará entre las siguientes 
alternativas:  
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a) Entregar el agua en bloque hasta un tanque, que permita 
rebombear hasta garantizar  presiones adecuadas al 
usuario; y 

b) Disponer el desarrollo de un sistema propio de agua 
potable.  

III. Toda tubería de agua potable se alojará en una zanja. Sólo en 
casos excepcionales, se usará tubería de acero con instalación 
superf icial. Cuando el agua tenga propiedades incrustant es se 
deberá estabil izar desde su captación para evitar daños en la 
tubería y conexiones. 

IV. El sistema de abastecimiento se dividirá en circuitos para el 
mejor control, cuya extensión dependerá de las condiciones 
especiales de las fuentes de abastecimiento y  de las 
localidades a servir, debiéndose presentar los planos que 
consignen los datos que contengan las memorias  técnicas y 
descriptivas correspondientes para su revisión y aprobación por 
la autoridad competente. 

V. Las tuberías de distr ibución deberán ser de  cuando menos 10 
centímetros de diámetro. Tanto  las tuberías maestras como las 
distribuidoras podrán ser de f ibrocemento. PVC, ó poliet i leno de  
alta densidad, y satisfarán la calidad y especif icaciones que al 
efecto señale la autoridad competente y que cumplan las 
normas of iciales mexicanas vigentes.  

VI. En las vial idades de menos de 20 metros de ancho, la red de 
agua se instalará en el arroyo de la  cal le a 1 metro de la 
guarnición hacia el arroyo y en las vialidades públicas de mayor 
anchura que la antes indicada, se construirá doble l ínea a 1 
metro hacia el interior del arroyo a partir de  las guarniciones. 

VII. La distancia mínima de separación entre la tubería hidráulica 
principal y la sanitaria, telefónica o  eléctrica, deberá ser de  
2.50 metros. Toda tubería hidráulica se tenderá por encima de 
la sanitaria, a una distancia mínima de 0.50 metros.  

VIII.  En zonas indudables o de fuertes l luvias, los rellenos 
posteriores al tendido de las redes deberán  tener una 
compactación equivalente a la del terreno en que se instalan.  

IX. Para la dotación de lit ros de agua potable por habitante al d ía, 
se deberán manejar los parámetros indicados en la siguiente 
tabla:  
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POBLACIÓN DE PROYECTO CLIMA 

(habitantes) Cálido Templado Frío 

    
2,500 a 15,000 

15,000 a 30,000 
30,000 a 70,000 

70,000 a 150,000 
150,000 a más  

150 
175 
225 
250 
300 

125 
150 
200 
225 
250 

100 
125 
150 
175 
200 

 
Clima Cálido: cuya temperatura media anual f luctúa entre 20°C a 
30°C. 
Clima Templado: cuya temperatura media anual f luctúa entre 16°C a 
20°C. 
Clima Frío: cuya temperatura media anual f luctúa entre 10°C a 16°C. 
 

Los rangos de clima corresponden a grupos derivados de las 
cartas del Insti tuto Nacional de Estad ística, Geografía e Informática 
(INEGI), la denominación es específ ica para los f ines de este 
Reglamento, considerando las característ icas del Estado de Jalisco. 
Estos parámetros son indicativos, y podrán variar de acuerdo a las 
características propias de cada zona o centro de población. En los 
casos que se requiera, se deberá llevar a cabo un estudio de 
dotaciones de acuerdo a las necesidades propias de la  zona. 
 

Para otros tipos de zona se debe consultar el manual de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA) 
 

Para el tendido de la red sanitaria se deberán considerar los 
siguientes criterios:  

I. Para el cálculo del gasto medio de aguas residuales, se 
considerará del 70 al 80 por ciento de la dotación de agua 
potable señalada en el art ículo anterior, adicionando los gastos  
industriales, pluviales en sistemas combinados, y si es el caso, 
las f i lt raciones freáticas; 

II. Las descargas domici l iarias se deberán colocar una por cada 
predio hacia la red de atarjeas de  la cal le, previniendo 
pendientes mínimas del 2 por ciento, además de un registro en 
el interior del predio, en su lindero frontal, y con medidas 
mínimas de 0.40 por 0.60 metros, por 0.90 metros de 
profundidad; 

III. Las descargas domici l iarias o albañales tendrán un diámetro 
mínimo de 15 centímetros, empleándose codo y slant, o su 
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equivalente, para la conexión de registros terminales del 
drenaje domici l iario en la vía pública; 

IV. Para evitar rupturas ocasionadas por cargas vivas y muertas, 
las tuberías con diámetro hasta 0.45 metros deberán tender un 
colchón mínimo de 0.90 metros, entre el nivel de rasante y el  
lomo superior de la tuber ía. Para diámetros entre 0.61 y 1.22 
metros, el colchón mínimo será de 1 metro, y para diámetros 
mayores será de 1.50 metros. Este colchón se aumentará lo 
necesario, para permitir las descargas domici l iarias en los 
casos que los predios del frente de  las manzanas se encuentren 
en contrapendiente topográfico respecto al nivel de la cal le;  

V. Para el cálculo de diámetros de las atarjeas, colectores o 
emisores deberá tomarse en cuenta que para el gasto mínimo 
se alcance un tirante de 1 cent ímetro en caso de pendientes 
fuertes y de 15 centímetros en caso de pendientes  normales; 
respecto al gasto máximo extraordinario su consideración se 
basará a que el agua escurra siempre por gravedad, sin presi ón 
ni a tubo lleno. Además la velocidad mínima efectiva será de 
0.30 m/s y la máxima dependerá del t ipo de tubería a uti l izar; 

VI. Serán inadmisibles tuber ías con diámetro menor a 25 
centímetros;  

VII. En las vial idades de menos de 20 metros de ancho, los 
colectores se instalarán bajo la l ínea del eje de la cal le y en las 
vías públicas de mayor anchura que la antes indicada, se 
construirá doble l ínea de colectores ubicada cada una a 2.50 
metros hacia el interior del arroyo a partir de las  guarniciones; 

VIII.  Será obligatoria la construcción de pozos de visita o ca ídas de 
agua en todos aquellos puntos en  donde las l íneas cambien de 
dirección, diámetro, pendiente, o existan entronques, y en 
tramos rectos, aún sin darse estas circunstancias, estos pozos 
de visita o registros no se esparcirán entre si a distancias 
mayores que los l ineamientos del organismo operador se ñalen; 

IX. Toda tubería para alcantar il lado sanitario deberá tener juntas 
herméticas en su unión, para evitar cualquier fuga en las juntas. 
La tubería deberá ser probada tanto en fábrica como en campo 
para resist ir una presión interna mínima de 0.75 kg/cm2 para el 
caso de atarjeas, y de 1.5 kg/cm2 para el caso de colectores y 
emisores; y 

X. Cuando las aguas residuales domésticas f luyan hacia una 
planta de tratamiento, la red de su  sistema será separada, es 
decir, para alcantaril lado sanitario exclusivamente.  
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Los sistemas de drenaje pluvial considerarán los siguientes 

criterios:  
 

I. En zonas de nuevo desarrol lo se deberá incluir la construcción 
de sistemas separados para la conducción de aguas residuales 
y pluviales, y donde el subsuelo lo permita, la perforaci ón de 
pozos de inf i lt ración con capacidad para captar los 
escurrimientos pluviales sobre las superf icies  cubiertas, previa 
aprobación del organismo operador del sistema;  

II. El caudal de aguas pluviales se calculará con los l ineamientos 
del organismo operador o en su  defecto, con las 
recomendaciones de la Comisión Nacional del Agua;  

III. A falta de indicaciones espec íf icas de la autoridad competente, 
la intensidad de l luvia se  adoptará para un periodo de tiempo 
que dependerá de la ubicación de la zona, según se indica a 
continuación: 
a) Zonas centrales: 5 a 10 años; 
b) Zonas urbanas periféricas: 2 a 5 años; y 
c) Zonas suburbanas: 1 a 2 años. 

IV. Las aguas pluviales se conectarán a los colectores existentes, 
siempre y cuando tengan la  capacidad para recibir las. En caso 
contrario, se diseñará un sistema de evacuación independiente 
hasta alejar el agua a un cuerpo receptor que tenga capacidad 
suficiente o por medio de un sistema propio, con escurrimiento 
superf icial y captación en sit ios estratégicos por medio de 
coladeras de piso, piso y banqueta, bocas de tormen ta, 
transversales o coladeras de diseño especial, las cuales se 
conectarán a pozos de absorción. Siendo preferente esta últ ima 
opción, cuando las condiciones de estabil idad y permeabil idad 
del subsuelo lo permitan, ya que  además, permit irán la recarga 
de los mantos freáticos;  

V. En las nuevas acciones urban ísticas y de edif icación, cuando el 
subsuelo, tenga capacidad para  recibir el agua pluvial, sin 
poner en riesgo la estabil idad de las construcciones, ser á 
obligatorio que en cada edif icación, se capte el agua de lluvia 
en forma independiente hasta pozos de absorción ubicados 
dentro de cada predio;  

VI. Cuando no sea posible lo anterior, será obligación del 
responsable de las obras, la evacuación y alejamiento del agua 
pluvial, sin ocasionar daños a terceros, del agua captada en 
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vial idades y banquetas, as í como la correspondiente a los lotes 
o nuevas edif icaciones;  

VII. El diseño en la zona de captación de agua pluvial por medio de 
coladeras o bocas de tormenta, será de tal manera que se 
eviten cambios bruscos dependien tes, que afecten la circulación 
de vehículos; y 

VIII.  La ubicación de todo sit io de captación se llevará a cabo en 
puntos donde no afecten a los peatones al cruzar las vialidades.  
 
En los sistemas de drenaje pluvial, se permit irá la opción de 

drenaje pluvial superf icial,  como son escurrimientos naturales, 
cunetas y canales, cuando se considere que se cumplen los criterios  
de conservación de la configuración urbana y no represente peligro 
para la salud o la integridad de la  población. 

 
 
CRITERIOS PARA LA INTRODUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO:  El a lumbrado 
público es un servicio municipal,  y es por ello que son los 
Ayuntamientos los encargados de la planeación, diseño, 
construcción, supervisión, operación y mantenimiento de ese servicio.  

 
Todos los proyectos y obras de electrif icación y alumbrado 

deberán ajustarse a las leyes,  reglamentos, normas y 
especif icaciones que se mencionan a continuación: 

I. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento;  
II. Líneas de distribución o extensiones de al ta y baja tensión, 

norma CFE; 
III. Norma NOM-001-SEMP-1994; 
IV. Especif icaciones para el diseño y construcción de alumbrado 

público expedidas por la autoridad municipal; y 
V. Los criterios que a continuación se señalan, así como todos los 

demás ordenamientos legales que sean aplicables a la materia.  
 
Para el tendido de l íneas de energía eléctrica, se deberán 
considerar los siguientes criterios:  

I. Las alturas mínimas para tendido de l íneas sobre postes, 
deberán ser de 7.50 metros en baja  tensión y 10.50 metros en 
alta tensión. 

II. La separación máxima entre postes deberá ser de 50 metros en 
baja tensión y de 90 metros en alta tensión; y 
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III. La altura mínima de acometida eléctrica a predio deberá ser de 
5.50 metros, con un desarrol lo  máximo de l ínea de 35 metros.  
 
Para el tendido y distribución de luminarias de alumbrado 
público, se deberán considerar los siguientes criterios:  

I. La altura mínima permisible de luminarias deberá ser de 4.80 
metros, y la máxima de 12 metros;  

II. Su esparcimiento mínimo deberá ser de 25 metros; y 
III. La intensidad lumínica mínima deberá ser de 2.15 luxes.  
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CAPITULO I I I .  

 

 

1 ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN.  

URBANIZACION:  La  capa sub - rasan te  se  fo rmará  con  
mate r ia l  de  banco  au to r i zado  po r  e l  labo ra to r io  de  ensaye  de  
mate r ia les .  Pa ra  con fo rmar  la  sub - rasan te  p r imero  se  ex tenderá  
e l  mate r ia l  g ranu la r  de  banco  ap robado  po r  labo ra to r io  de  
mecán ica  de  sue los ;  en  caso  de  se r  necesa r io  se  agrega rá  la  
humedad necesa r ia ,  pa ra  su  compactac ión  se  u t i l i za rá  
compactado r  v ib ra to r io  au top ropu lsado  de  rod i l lo  metá l ico .  La  
humedad  óp t ima de l  ma te r ia l  se rá  de te rm inada  po r  e l  
Labo ra to r io  de  Con t ro l  de  Ca l idad  de  Mecán ica  de  Sue los .  La  
sub - rasan te  deberá  se r  compac tada  a l  95% mín imo de  su  peso  
vo lumé t r i co  seco  máx imo  y  debe rá  ser  comprobada  po r  e l  m ismo 
Labo ra to r io  de  Cont ro l  de  Ca l idad  d e  Mecán ica  de  Sue los .  

URBANIZACIÓN DEL ÁRE A:  El  p royec to  p re tende  ser  
es tab lec ido  en  un  á rea  en  donde  es  fac t ib le  con ta r  con  los  
serv i c ios  bá s icos  de  agua po tab le ,  d rena je  y  energ ía  e léc t r ica .  

2 PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN:  

Duran te  la  p repa rac ión  de l  s i t io  y  l a  cons t rucc ión  además de  
los  se rv ic ios  u rbanos,  se  u t i l i za rán  los  serv i c ios  de  camiones de  
vo l teo ,  e l  se rv i c io  de  t ranspo r te  de  pe rsona l  y  pa ra  rec ib i r  
mate r ia les  d i ve rsos  de  cons t rucc ión .  Se  cons ide ra  que  la  mayo r  
pa r te  de  los  mater ia les  e  insu mos  de l  p royec to  se  adqu i r i rán  de l  
comerc io  loca l  f o rma l  de  la  c iudad .  

 
Desmonte .  Cons is te  en  e l  re t i ro  de  la  vege tac ión  y  ma leza  

que  ha  c rec ido  en  e l  s i t io  y  la  reub icac ión  de  a lgunos de  los  
a rbo les  ex is ten tes  ( endémicos ) .  Cu idando  de  aque l los  que  no  
imp iden  que  se  apegue  a l  p royec to  au to r i zado ,  t ra tando de  
conse rva r  lo  más  pos ib le .  

 
Despalme.  Es e l  re t i ro  de  una  capa  de  t ie r ra  vege ta l  de  

ap rox imadamente  20  cm de  p ro fund idad .  E l  mate r ia l  a  ob tener  
será  reu t i l i zado  como re l leno  en  las  á reas  ve rdes  u  o t ras  pa r tes  
de l  p royec to .  
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Excavación .  Excavac iones  poco  p ro fundas  pa ra  a lo ja r  
i ns ta lac iones ,  las  cua les  se  re l lenan  y  compactan  de  acue rdo  a  
las  espec i f i cac iones de  cons t rucc ión  y  e l  sob ran te  se  u t i l i za rá  
pa ra  re l leno  de  á reas  verdes .  

  
Nive lac ión .  Se l leva rá  a  cabo  la  n i ve lac ión  aprovechando  e l  

co r te  o  co locando  mate r ia les  de  los  bancos  au to r i zados,  
te r rap lenando en  capas  de  20  cm de  espeso r  p romed io  
compactadas  según  las  espec i f i cac iones  de  cons t rucc ión  has ta  
l l ega r  a  los  n i ve les  de l  p royec to ,  humedec iendo,  com pactando  y 
n i ve lando.  En  p r inc ip io  se  reu t i l i za rá  e l  ma ter ia l  que  se  gene re  
en  e l  m ismo  pred io  pa ra  re l leno  de  á reas  ve rdes  y  para  las  
zonas  de  v ia l idades.   

  
Ex is te  un  escu r r im ien to  p luv ia l  demarcado por  CNA que  t iene  

su  t rayec to r ia  a l  cen t ro  de  uno  de  los  p red ios  de  oes te  a  es te  
(donde  se  p re tende  v ia l idad  con  un  cana l )  y  desca rga  o  
desemboca en  un  a r royo  geo - re fe renc iado  y  l lega  has ta  la  Av.  
Méx ico  y  con t inúa  has ta  l legar  a l  Es te ro  e l  Sa lado .  

 
Red hidrosani tar ia .  Se in tegra rá  una  red  h id rosan i ta r ia  a  

base  de  tube r ía  de  PVC Rd 26 .  Se  rea l i za ra  una   
In te rconex ión  a  la  red  se  agua po tab le  mun ic ipa l  en  e l  

c ruce ro  de  la  c a l le  Guer re ro  y  Aguasca l ien tes .  
 
Limpieza  Genera l .  Cons is te  en  reun i r  a  mano todos  los  

mate r ia les  de  desecho  de  la  cons t rucc ión  y  desman te lam ien to  de  
las  ins ta lac iones  p rov is iona les ,  pa ra  env ia r los  a  s i t io  au to r i zado .  
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CAPITULO IV 

 

 

1 RESTRICCIONES A LAS QUE DEBE ESTAR SUJETA 
LA URBANIZACION.  

 
Energía  y combust ib les .  Duran te  la  p repa rac ión  de l  s i t io  y  

cons t rucc ión ,  los  equ ipos  que  u t i l i za rán  en e rg ía  e léc t r ica ,  se rán  
he r ramien tas  menores ,  po r  lo  que  no  se  rebasa rá  la  capac idad  
de  las  ins ta lac iones  de  la  C.  F .  E .  Los  combust ib les  se  deberán  
encont ra r  en  un  á rea  espec í f ica  pa ra  ta l  f in ,  con  los  
seña lamien tos  y  s i t ios  adecuados y  den t ro  de  un  con ten edo r  
pa ra  ev i ta r  der rames  acc iden ta les .  

Mane jo y D isposic ión  de  Res iduos  Líqu idos:  Duran te  la  
p repa rac ión  de l  s i t io  y  cons t rucc ión  se  con ta rá  con  case tas  
san i ta r ias  con t ra tadas,  l as  cua les  con t ienen  su  p rop io  s is tema 
de  a lmacenamien to  ind iv idua l .  Se  les  p r opo rc ionara  
manten im ien to  cons tan te  po r  par te  de  una  empresa  
espec ia l i zada  para  ev i ta r  ma los  o lo res  y  los  res iduos  se rán  
re t i rados  med ian te  bombeos  po r  camiones  d iseñados  pa ra  ta l  
f in .   

 
Mane jo  y D isposic ión  de  Res iduos  Sól idos .  Duran te  la  

e tapa  de  p repa ra c ión  de l  s i t io  y  cons t rucc ión ,  se  co locarán  
bo tes  con  tapa  deb idamen te  ro tu lados  pa ra  basu ra  en  luga res  
es t ra tég icos  de  la  ob ra  y  se  rea l i za rá  la  l imp ieza  
cons tan temen te ,  env iando  los  res iduos  a l  ve r tede ro  mun ic ipa l .  
Pa ra  los  res iduos  como maderas  y  me ta le s  se  des t ina rá  una  
supe r f ic ie  en  e l  pa t io  de  se rv i c ios  que  no  in te r f ie ra  con  las  
man iob ras  pa ra  con f ina r los  tempora lmente ,  pos te r io rmente  se rán  
vend idos  o  rega lados  pa ra  su  rec ic la je  o  reúso .  Duran te  la  
ope rac ión  se  con ta rá  con  bo tes  deb idamente  ro tu lados  en  
d ive rsas  pa r tes  de l  p royec to ,  de  igua l  manera  se  tend rá  un  
s i s tema  de  reco lecc ión  pe rmanente  en  todas  las  á reas  de l  
p royec to ,  inc luyendo  á reas  verdes .  Los  res iduos  se rán  
co locados  tempora lmente  en  e l  s i t i o  (obras  tempora les )  donde 
se  ub ican  los  con tened o res  de  con f inam ien to  tempora l  pa ra  
pos te r io rmente  ser  env iados  a l  ve r tede ro  mun ic ipa l .  

 


